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Segundo. Solicitar del Registro de la Propiedad de Val-
verde del Camino (Huelva) las actuaciones a que se refiere el 
Fundamento Jurídico Tercero.

Tercero. Incorporar, las actuaciones y documentos del 
punto anterior al preceptivo Informe referido en el Fundamento 
Jurídico Segundo y dar traslado del expediente a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía para su 
ulterior tramitación.

Contra el presente Acuerdo, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada el Excmo.Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, 
recurso que se puede presentar por conducto de esta Dele-
gación Provincial, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Lo que se hace público para conocimiento de la Sociedad 
Francesa de Piritas de Huelva en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 15 de julio de 2010.- La Delegada, Manuela A. de 
Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Sección de Ur-
banismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de 14 de mayo de 2010, por 
la que se aprueba definitivamente la Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbanística del municipio 
de El Cuervo (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, esta Delegación Provincial hace pública la Reso-
lución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 
14 de mayo de 2010, por la que se aprueba definitivamente 
la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística 
del municipio de El Cuervo (Sevilla), de reestructuración del 
Sistema General deportivo y sector de suelo urbanizable secto-
rizado SUS-1 (antes PP-1 «Rodalabota»).

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 26 de mayo 
de 2010, y con el número de registro 4213, se ha procedido a 
la inscripción y depósito del instrumento de planeamiento de 
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados 
dependiente de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 
así como en el correspondiente Registro Municipal del Ayunta-
miento de El Cuervo.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla de fecha 14 de mayo de 2010, por la que se aprueba 
definitivamente la Modificación del Plan General de Ordena-
ción Urbanística del municipio de El Cuervo (Sevilla), de rees-
tructuración del Sistema General deportivo y sector de suelo 
urbanizable sectorizado SUS-1 (antes PP-1 «Rodalabota») 
(Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación del Plan General de 
Ordenación Urbanística del municipio de El Cuervo (Sevilla), 
de reestructuración del Sistema General deportivo y sector 
de suelo urbanizable sectorizado SUS-1 (antes PP-1 “Rodala-
bota”), así como el expediente instruido por el Ayuntamiento 
de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y demás legislación aplicable.

H E C H O S

Primero. El proyecto urbanístico de referencia tiene por 
objeto en el sector de suelo urbanizable sectorizado SUS-1, 
variar geométricamente la parcela destinada a Sistema Ge-
neral deportivo ubicada en dicho sector para adaptarlo a la 
instalación de unas pistas de entrenamiento de ciclismo, y que 
además pueda funcionar como pista de atletismo con graderío 
lateral, manteniendo la superficie de la parcela de Sistema Ge-
neral deportivo establecida en la normativa en 25.132 m2.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artículo 
13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que 
se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territo-
rio y urbanismo.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de El Cuervo para la resolución definitiva de 
este proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la 
vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está 
formalmente completo, procede que la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en virtud 
de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el proyecto 
se ajusta en cuanto a documentación y determinaciones a las 
normas legales y de planeamiento de rango superior que le 
son de aplicación, por lo que procede su aprobación.
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No obstante, se señala que el Estudio de Detalle que se 
propone en el ámbito de esta actuación deberá limitarse a 
las determinaciones que establece el artículo 15 de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía. En caso de que deban 
establecerse otras determinaciones que excedan de las com-
petencias de esta figura de planeamiento, deberá redactarse 
un Plan Especial.

De conformidad con la propuesta formulada por la De-
legada Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, la Sección de Urbanismo de 
esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla, por la mayoría especificada por el art. 26.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, 

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de 
El Cuervo (Sevilla), de reestructuración del Sistema General 
deportivo y sector de suelo urbanizable sectorizado SUS-1 
(antes PP-1 “Rodalabota”), aprobado provisionalmente por el 
Pleno municipal con fecha 26 de enero de 2010, de conformi-
dad con lo especificado por el art. 33.2.a) de la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, y en los términos 
especificados en el fundamento de derecho cuarto de esta 
Resolución.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente resolución, junto con el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se 
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente.

ANEXO II

Modificaciones del Planeamiento Vigente.
Tanto el Sistema General como el sector de suelo urbani-

zable sectorizado SUS-1, han sufrido modificación en su forma 

geométrica, no obstante, esta variación geométrica no supone 
una variación en su superficie. 

Por otro lado, todos los propietarios afectados por la mo-
dificación, se engloban dentro de la misma área de reparto, 
por lo que no se perjudica a ninguno de ellos.

A continuación se recogen las nuevas fichas urbanísticas 
de los ámbitos afectados:

Rodalabota SUS-1 (PP-1).
Clasificación del suelo: Urbanizable Sectorizado.
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial.

Objetivos: Ampliación de los suelos industriales de Rodalabota.

CARACTERÍSTICAS DE LA ORDENACIÓN
Superficie bruta: 128.780 m².
Edificabilidad bruta: 0,50 m² techo/m² suelo.
Total superficie edificable: 64.390 m² de techo.
Uso global: Industrial.
Tipología: Naves adosadas.
Densidad de viviendas: -
Núm. máximo de viviendas -
Superficie parcela mínima: 150 m².
Sistema general adscrito: Sistema General Deportivo. 25.132 m².
Sistema General Equipamiento Medioambiental. 5.000 m².
Cesiones: Las que determine la LOUA y el Reglamento de Pla-
neamiento.

GESTIÓN
Sistema de actuación: Cooperación.
Iniciativa: Pública.
Titularidad: Privada.
Área de reparto: A.
Cesiones: Las que determine la LOUA y el Reglamento de Pla-
neamiento, viales, Sistema General, 10% aprovechamiento del 
sector y exceso aprovechamiento.
Aprovechamiento del área de reparto:
Superficie lucrativa (SL): 0,4282 U.A./m². 
Aprovechamiento del sector (AS): 64.390 U.A. 
Aprovechamiento susceptible de apropiación (90% AS):
55.143 U.A.
49.629 U.A.
Aprovechamiento de cesión al Aymto: (10% AS): 5.514 U.A.
Exceso/defecto aprovechamiento (SL-AS): 9.247 U.A.
Instrumentos de desarrollo: Plan Parcial.
 Proyecto de Reparcelación.
 Proyecto de urbanización.

Rodalabota SUS-1 (PP-1).
Clasificación del suelo: Urbanizable.
Planeamiento de desarrollo: Plan Parcial.

Localización: Ubicado al norte del suelo urbano, con lími-
tes occidentales con el Sistema General Viario ocupado por la 
Carretera Nacional IV, suelos pertenecientes al SUS-2 al norte, 
suelos residenciales incluidos en el SUO-1 al este, y sur con 
suelo urbano. 
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Sistema General Deportivo SGD.
Clasificación del suelo: Urbanizable Sectorizado.
Planeamiento de desarrollo: Estudio de Detalle.

Objetivos: Ampliación del Polideportivo existente.

CARACTERÍSTICAS DE LA ORDENACIÓN
Superficie bruta: 25.132 m².

GESTIÓN
Sistema de actuación: Cooperación.
Iniciativa: Pública.
Titularidad: Privada.
Área de reparto: A.
Cesiones: -
Aprovechamiento del área de reparto: 0,4282 U.A./m².
Superficie lucrativa (SL): 0 U.A.
Aprovechamiento del sector:

Aprovechamiento susceptible de apropiación (90% AS):
Aprovechamiento de cesión al Ayto. (10% AS):
Exceso/defecto aprovechamiento (SL-AS):
Instrumentos de desarrollo: Estudio de Detalle.

 Proyecto de Reparcelación.
 Proyecto de urbanización.

Condiciones de desarrollo: Los Planes Parciales gestiona-
rán el suelo y compensará a los propietarios de los mismos 
con el exceso de los sectores SUS-1 y SUO-1.

Sistema General Deportivo SGD.
Clasificación del suelo: Urbanizable Sectorizado.
Planeamiento de desarrollo: Estudio de Detalle.

Localización: Ubicado al norte de la población. Su límite 
norte lo establece con el Sistema General Deportivo preexis-
tente, al oeste o sur con SUS-1 y al este con SUO-1 
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 Condiciones para el Desarrollo de la Parcela destinada a 
Sistema General Deportivo.

La superficie de la parcela destinada a Sistema General 
Deportivo es de 25.132,00 m².

La obtención de esta parcela destinada a dotaciones se 
realizará mediante ocupación directa a cambio del reconoci-
miento a su titular del derecho a integrarse en una unidad de 
ejecución, según las proporciones especificadas en la ficha de 
cada uno de los sectores que componen el área de reparto.

Sevilla, 24 de junio de 2010.- La Delegada, Salud Santana 
Dabri 

 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2010, de la Direc-
ción de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por 
la que se archiva, por renuncia y desistimiento expreso, 
la solicitud de regularización formulada sobre la vivien-
da que se cita.

Examinado el expediente de regularización incoado a pe-
tición de doña Josefa Ruiz Tejada, referido a la vivienda sita 
en Consuelo de los Afligidos, 2 01 D, Sevilla (Sevilla), por esta 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía se ha resuelto lo si-
guiente:

A N T E C E D E N T E S

1. La interesada formuló en tiempo y forma solicitud de 
regularización de su situación en la vivienda de promoción 
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, finca 

número 62860, cuenta número 1076, correspondiente a la 
matrícula SE-0029, al amparo de la Resolución de 5 de di-
ciembre de 2005, por la que se establece procedimiento ad-
ministrativo especial de regularización de ocupantes sin título, 
de las viviendas que componen el Grupo SE-0029, Barriada 
Las Letanías, del Parque Público de Viviendas de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía.

2. La interesada ha presentado la documentación seña-
lada en el apartado 2 del artículo 5 de la Resolución de 5 de 
diciembre de 2005.

3. Con fecha de 30 de junio de 2010 la interesada ha 
manifestado su renuncia expresa a cualquier derecho sobre 
la vivienda mediante comparecencia celebrada ante el Técnico 
de la Oficina para la Rehabilitación Integral de la Barriada Po-
lígono Sur de Sevilla, adscrita a la Dirección de Edificación de 
la Empresa Pública del Suelo de Andalucía y ha solicitado de 
manera expresa el archivo por desistimiento de su solicitud de 
regularización referida en el punto primero con efectos desde 
el día de la comparecencia.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

I. Competencia.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía como titular 

de las viviendas de promoción pública es competente para re-
solver de conformidad con el apartado 4, del artículo 5, de la 
Resolución de 5 de diciembre de 2005. En virtud del artículo 
3, apartado 1, del Acuerdo de 21 de septiembre de 2004, del 
Consejo de Gobierno, el Director de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía es competente para resolver, atribuyén-
dose el ejercicio de todas las competencias de gestión y admi-
nistración referido al patrimonio transferido. 

En su virtud, procede y 


